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El acceso al aire libre es un

derecho humano básico - sin

embargo es uno que

frecuentemente ha sido negado

a muchos de nuestros jóvenes.

Como resultado, nuestros

niños que carecen de

representación no han tenido

la oportunidad de

experimentar algo que es de lo

mejor de Nuevo México: Su

mundo exterior. 

El Fondo de Equidad al Aire

Libre fue creado para permitir

acceso equitativo al aire libre

para todos los jóvenes. El

subsidio apoya experiencias

transformativas al aire libre

que fomentan responsabilidad

y respeto por las tierras, aguas,

y herencia cultural de Nuevo

México. 

En el 2020, el Fondo de

Equidad al Aire Libre recibió

solicitudes por primera vez,

otorgando más de $270,000 a

25 solicitantes a través de

Nuevo México. Este año,

continuará invirtiendo en

experiencias transformativas al

aire libre que lograrán que

niños de bajos ingresos, de 18

años y menores, salgan.

Esta guía de programa es

planeada como recurso para los

solicitantes del subsidio del

Fondo de Equidad al Aire Libre

2021. Desglosa requisitos

específicos y proporciona

ejemplos exitosos, así como

información para contactar a

ORD (División de Recreación

al Aire Libre, por sus siglas en

inglés).

La División de Recreación al Aire Libre trabaja para asegurar
que todos los nuevo mexicanos sean favorecidos por los

beneficios ambientales, económicos, y de salud pública de la
recreación al aire libre sustentable.
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I N T R O D U C C I Ó N



Solicitantes Elegibles: Tribus, Pueblos, y Naciones
Indígenas; Condados; Organizaciones de Fines No
Lucrativos; escuelas/distritos K-12; Universidades.
Acceso Recreativo: El/la solicitante deberá tener un
plan escrito bien desarrollado, para involucrar a
jóvenes de bajos recursos en actividades recreativas
al aire libre basadas en la naturaleza.
Participantes: Servir a una población en donde al
menos el 40% sean jóvenes de bajos recursos hasta
los 18 años.
Educación: El/la solicitante deberá incluir algún tipo
de plan educativo sobre el clima y el medio ambiente.

El programa deberá ser completado a 18 meses de la
fecha en que se firme el contrato.
El subsidio será otorgado en el momento de firmar el
contrato.
El/la solicitante deberá entregar (1) reporte de
progreso a mediados del periodo del subsidio y (1)
reporte final tras completar el programa.
El/la solicitante deberá entregar fotos y estar
dispuesto/a a participar en campañas de
mercadotecnia y promoción.
Los subsidios se dividirán entre comunidades
tribales, rurales, urbanas, y de acequia/concesión.
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Requisitos Generales
de Elegibilidad

Fecha Límite de Entrega

Ciclo de Subsidio FY22 

Requisitos de Reporte y
Contrato

Requisito de Igualación 

3 de Mayo – 30 de Junio, 2021

Wednesday, June 30, 2021 by  5 PM MST

$1,500 - $20,000

Igualación 1:1 requerida, se acepta pago en efectivo o
en especie

 

R E S U M E N  D E L
S U B S I D I O

Rango de Premios
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G A S T O S  E L E G I B L E S  Y  N O
E L E G I B L E S

¿Qué tipo de programación se puede solicitar?

ELEGIBLE NO ELEGIBLE

Servicios (recreativos y
educativos).
Materiales (equipo y suministros).
Transporte.
Costos Administrativos.
Misceláneos (seguro, comida, etc.).

Cuotas de seguro para cubrir daños
a terceros.
Comidas para participantes.
Boletos de camión.
Renta o compra de equipo.
Boletos de acceso para esquiar u
otros.

Ejemplos

Programas sin suficiente
exposición a ambientes naturales y
al aire libre.
Deportes organizados juveniles
tradicionales que se juegan en
campos desarrollados (como
futbol, futbol americano, etc.).
Viaje fuera del estado.

Campamentos de verano que solo
ofrecen oportunidades para
participar en deportes organizados.
Proyectos que solo requieren
equipo (por ejemplo solicitudes sin
elemento de planeación).

Ejemplos



Recreación al aire libre adaptiva
de todo tipo.
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A C T I V I D A D E S  R E C R E A T I V A S
A L  A I R E  L I B R E  E L E G I B L E S

Cómo definimos recreación al aire libre: Cualquier actividad

que se lleve a cabo afuera, en un ambiente natural.

Ejemplos de actividades incluyen, pero no se limitan a:

Acampar: carpa, RV, yurta, etc.

Actividades de vereda:
senderismo, mochilear, correr,
montar a caballo, cacería, etc.

Actividades motorizadas todo
terreno: UTV, ATV, motocicletas
todo terreno, etc.

Actividades acuáticas: navegar
en canoa, kayak, balsa, remo de
pie, pesca, etc.

Actividades en la nieve:
snowboarding, esquí de todo tipo,
snowshoeing, etc.

Ciclismo: en carretera, montana,
grava, mochilear en bici, etc.

Disfrutar de la naturaleza:
observación de fauna silvestre,
fotografía de fauna, observación
de aves, paseos naturales,
identificación de plantas, etc.

Ganadores Anteriores del Fondo de Equidad al Aire Libre

National Indian Youth Leadership
Project (NIYLP)

Mountain Kids! Global Opportunities Unlimited



Solicitante: Mil Abrazos Community Land Trust
Premio: $6,000
Descripción: El programa The Enduring Acequia
educara y capacitara a una nueva generación de
parciantes, comisionados, y mayordomos sobre la
importancia de mantener, mejorar, administrar
eficientemente y valorar la acequia de Vado de
Juan Paiz. El programa planea familiarizar a los
niños modernos con la Acequia, la cual es esencial
para mantener fertilidad para la producción de
comida en el área.

Solicitante: Hermit’s Peak Watershed Alliance
Premio: $14,543
Descripción: La alianza Hermit’s Peak Watershed
Alliance (HPWA) trabaja para establecer las bases
para un esfuerzo de revitalización sostenido y a
largo plazo del rio Gallinas y de la tierra que
constituye la cuenca Gallinas Watershed, así como
la herencia cultural de Las Vegas y las áreas que le
rodean. El programa juvenil de recreación al aire
libre provee experiencias transformativas al aire
libre que fomentarán querencia.

Solicitante: The Albuquerque Sign Language
Academy (ASLA)
Premio: $10,000
Descripción: ASLA promueve inclusividad al
proveer educación al aire libre a los estudiantes,
desde kínder hasta la edad de 22, muchos de los
cuales son sordos, parcialmente sordos, o de
necesidades especiales. Por medio de salones de
clase al aire libre y su equipo de conservación
ambiental Honey Badger Conservation Crew,
ASLA enseña matemáticas, ciencias naturales, e
inglés basándose en la conservación y el servicio
público.
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E J E M P L O S  D E  E X I T O
Conozca a tres de los ganadores anteriores del Fondo de

Equidad al Aire Libre

https://www.youtube.com/watch?v=VXLg2XyQoGo&t=17s
https://www.youtube.com/watch?v=HClRykb0QRo
https://www.youtube.com/watch?v=SzUQlStiwPc


¿Son elegibles para solicitar subsidio las empresas privadas o agencias estatales?
No. Ni las empresas/organizaciones privadas ni las agencias estatales son elegibles
para solicitar subsidio. Solo las siguientes entidades son elegibles: tribus, pueblos, y
naciones indígenas; municipalidades; condados; organizaciones sin fines de lucro;
escuelas/distritos K-12; universidades.

¿Puede mi organización meter más de una solicitud?
No. Solo se permite una solicitud por entidad. Le recomendamos que no meta
múltiples solicitudes de parte de diferentes socios para el mismo programa
(intentando aumentar la probabilidad de recibir fondos). En este caso, meta una
solicitud para el programa, e incluya cartas de apoyo de parte de sus socios.

¿El requisito de igualación se tiene que cumplir con efectivo?
No. El componente de igualación puede ser cualquier combinación de efectivo o en
especie (por ejemplo horas de voluntariado o donación de equipo, servicios, o
materiales). También se pueden usar otros subsidios (estatales y federales) para
igualar los fondos otorgados.

¿Cuándo puedo esperar recibir respuesta sobre mi solicitud?
Usted recibirá un correo electrónico del equipo de ORD a mediados de agosto
informándole si su programa recibió fondos. Tanto los que reciban como los que no
reciban fondos recibirán un correo electrónico.

¿Cómo son seleccionados los ganadores del OEF (Fondo de Equidad al Aire Libre,
por sus siglas en inglés)?

1. Un comité de revisión externo diverso calificara individualmente a los
solicitantes. Las solicitudes con posibles conflictos de interés para el revisor serán
asignados a un revisor distinto para ser calificado.
2. El personal de ORD promediará calificaciones del comité de revisión externo.
3. Se llevará a cabo una junta de calificación interna para discutir cada solicitud
de mayor puntuación y tomar decisiones finales sobre los premiados.
4. Los solicitantes recibirán una notificación informal de premiación o una
notificación formal de rechazo.
5. Los premiados recibirán una carta oficial de premiación de fondos. El público
será informado de la selección final.

¿Cuáles son los requisitos si recibo un subsidio?
El programa deberá ser completado dentro de 18 meses de la fecha de firma del
contrato. El/la solicitante – acatando a un patrón creado por ORD – deberá presentar
(1) reporte de progreso a mediados del periodo del subsidio y (1) reporte final tras
completar el programa. El/la solicitante deberá presentar fotos y estar dispuesto/a a
participar en iniciativas de mercadotecnia y promoción. P A G E  0 7

PREGUNTAS FRECUENTES



Para mayores informes y para obtener acceso a la solicitud, visite la página de la
División de Recreación al Aire Libre de Nuevo México.

Adelante el progreso de su solicitud redactando respuestas en un documento de
Word. Esto le permitirá editar y repasar fácilmente todas sus respuestas antes de
copiarlas a la solicitud. Observe el límite de caracteres indicado bajo cada pregunta
en el portal de la solicitud.

Revise cuidadosamente la cantidad y el presupuesto del subsidio. Una vez que se
entrega la solicitud, esta es final y no puede ser modificada. Las cantidades
ingresadas serán finales y pueden hacer que el programa no sea elegible si se
ingresan incorrectamente.

Guarde su trabajo en la solicitud en línea frecuentemente. Los errores de conexión
pueden causar perdida de datos que no serán recuperables. No confíe en el auto
guardado.

Aproveche la opción de “Collaboration” (Colaboración) de la solicitud en línea, la
cual permite que las organizaciones seleccionen usuarios múltiples para trabajar
en la solicitud juntos.

Manténgase al tanto sobre actualizaciones del subsidio, seminarios por internet, y
fechas límite, registrándose para recibir nuestra publicación.

S U G E R E N C I A S  P A R A  L A  S O L I C I T U D
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https://www.nmoutside.com/contact-us


C O N T Á C T E N O S  S I  T I E N E  P R E G U N T A S

Axie Navas, Directora
Outdoor Recreation Division

alexandra.navas@state.nm.us
www.NMOutside.com

S O L I C I T E  A H O R A
Fecha límite: 30 de junio, 2021

a las 5 PM (MST)

Alyssa Renwick, Coordinadora de Programa 
Outdoor Recreation Division
alyssa.renwick2@state.nm.us

www.NMOutside.com

 
El Fondo de Equidad al Aire Libre es financiado por una combinación de

dinero estatal y privado. Si le interesa hacer una contribución al futuro de
Nuevo México, por favor contacte a Axie Navas al correo electronico

 alexandra.navas@state.nm.us

https://nmoutside.submittable.com/submit

